RES. 1384/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009288 Ent. N° 1491/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº  1600155400, para la compra de bombas centrífugas para la refinería;

RESULTANDO: 1) que la Presidencia, por Resolución (urgente) de fecha  29.12.15, dispuso adjudicar a Ruhrpumpen Argentina S.A., por un monto de $ 1:324.610 en condición CFR Montevideo y a KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A., por un monto de U$S 305.462, en condición CFR Montevideo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.02.16, acordó observar el gasto porque se contravino lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF en tanto el Pliego de Condiciones Particulares exigió documentación al oferente que, de acuerdo con la citada norma, solo pueden requerirse al adjudicatario;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 183/3/2016 del 17.03.16, reiteró el gasto aduciendo que, conforme a lo informado por los Servicios Jurídicos, en el procedimiento de marras no se contravino el artículo referido en tanto: 

3.1) la obligación de presentar el certificado de seguro de accidentes de trabajo vigente a la fecha de la apertura de ofertas, surge del Artículo 61 de la Ley 16.074 conforme la cual es un requisito para la presentación en toda licitación pública a cumplir por  todos los oferentes; y 

3.2) la acreditación de la compra del Pliego de Condiciones Particulares es una obligación establecida en el Artículo 9.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales y asimismo, en la medida que se determinó un costo para la adquisición del referido Pliego, resulta de resorte exigir dicho cumplimiento a todos los oferentes en aplicación de los principios generales de la contratación pública consagrados en el TOCAF;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 del TOCAF consagra una prohibición: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;

2) que por lo tanto, tal como este Tribunal señalara oportunamente, la exigencia de la presentación del certificado del Banco de Seguros del Estado y del recibo de compra del Pliego, al no estar vinculadas ni al objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, contravienen la prohibición establecida en la mencionada disposición, no siendo aplicable la norma del Pliego Único con un criterio opuesto, en razón de tratarse de una disposición de menor jerarquía que el Artículo del TOCAF referido;

3) que en definitiva, los argumentos esgrimidos por la Administración no alteran la posición de este Tribunal con relación a la causal que ameritó la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 17.02.16;

2)  Comunicar a la Administración actuante; 

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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